
DIARIO

Tomo l.-Pág. 309

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
x_ ..... __ :cee::: "Z k

PARTE OFICIAL mientoy demás efectos· Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid La de febrero de 1917.

REALES ORDENES Señor Ce.pitán general de la. primere. región.

Señol"es Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y ltlarin.a. Intendente general militar e Interven
tor civil de Guerra y Marina. y del Protectorado
en Marruecos·

CRUCES

L'uovz

•••

SIaIOII de IIttIIdllda

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

CLASIFIOAOIONES

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tieDido • bien
kieo1a.nl.r a.pto p&.nIo el aBC8IUIO, cuando por antigüedad
]¡e oorree~ al oficial pdmero ~ ~-~

Seftor•••

Circular. Excmo. Sr.: En vista de UIlJl, ilUta.ncia.
cursada a este Ministerio por el Oomandante general
de :Melilla en 15 de octubre último, promovida por
cl capitá.n de InCantería D· Luis campo Casal, en
súplica de que !le le conceda. gratiticación de resi.
dencia durantil 01 tiempo q~ tenga que perma.n~~

en Melilla, en situ.aoi6n de reempl.a.zo por hendo,
sin poder empczur a disfnlfnr lioenc:ia po.ra reponer
su salud; teniendo en cuenta que el mencionado
capitá.n fué dL'Clar:ulo de reemplazo por herido en
campaiía y so hana imposihilitndo po.m. rog're1llU' Ro la.
Pen[,,:-<ul:L, pUCIl. ¡;e encuentra. hOl'pit&lizado y por tanto
ell idénticas o peores condiciones que 108 quo dis
fruoon licencia para. o.tendor a L'l. curación de la.s
hcrid:ta recibidas, el Rey (q. D. g.) le ha. servido
disponer que la real orden circular de 8 de oc·
tubre de 1912 (C. L. núm. 194), oomprenda también
al personal que, al ser dec}..'U'll.do de reemplazo por
herido, se encuentro imposihilitado para sa.lir de los
~rritorios que aquella indim., por no permitirlo el
~stado de BU BaJU~ el auaJ tendrá derecho a la gra
tí~cación die residencia dumnte el tiempo en que
por los expresados motivos no pueda regi"esa.r a. la
Península.-

De real orden lo digo a. V. E. pa.ra BU conoci
miento y demás efectos· Dios gww-de a V. E. muchos
años. Madrid 1.0 de febrero de 191'1.

--
REENGANCHES

Excmo· Sr.: En vista de la instancia. promovida.
por el maestro de taller de primera. c!&le de In.
Brigada Obrera y Topográficoa. del Cuerpo de Es
:tB.do Ma.yor, ValenUn -Manzano Manzana, en súplica
de 'que le sea. Il'ctificada. la. fecha. de ingresCl en
el primer periodo de reenganche, y se le anote la
de 1·0 de diciembre 'de 1909, en vez de la. de 1.0 de
julio de 1911\ que tiene consignada en su documeo·
ltwi6n, fundándose para. ello, en que la antigüedad
de su' empleo a.ctuaJ~ obtenido por mérito de guerra
y :conferido por la real oroen de Z2 de junio de 1910
(D. O. núm. 135), es la de 30 de noviembre de 1909,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo iníorm,a,do '
por el Consejo Supremo de Guerra. y Marina, ha
UJoido a bien aooeder a lo solicitado·

'De real orden lo digo a; V. E. p801'8o su conocí·

Señor &pitAn general de la. segunda región.

Excmo. Sr.: En vista de 1.. ínstancin. que cursó
V. E. a OIlte Ministerio con Sil escrito de 27 del
m08 actual, promovida por el primer teniente de
Infantería (E· R.) D. Luis Ferrer Alvarcz, en lIúpli.
ca de que le sean permutadas cinco crUCe!! de plata.
del Mérito Mili~ con tli!!tiut iyo rojo, que ohtuvo
según rooJes órdenes de 17 d.e febrero de 1910, 15
de febrero, 13 do mayo, H de junio y 26 de sep
tiembre do 1912, por otra.~ de primero, cla.~e de la
misma Ordcn y distilltivo, el H.oy (e¡. D. ~.) ha
tCllido n. bien acceder a lo 11olici I..ul0, por estor
compreudido el recurrcnte 011 el arto 30 del re
glamcnto (le la Orden, Itl'rol)(lclo llllr real orden de
30 <In diciembro de 1889 (C. L. nÍlm. 6GO).

De rcal orden lo digo a V. E. pa.ra. IIU conoci
'miento y :clcmás ~fectos. Dios guardo a V. E. muchos
afíos· Maaríd 31 de enero de 1917.
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con. destino .en ~ de esa ~~u, D· Maouel ~mero
Juhán, por reuDlr 1WI COOdiCJ.0De8 que debOnxuna el.
a.rtículo 6.0 del reglamento de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195).

Do real orden lo digo a V. E. pa.ra. su con'Jci·
miento y demás efectos· Dios guarde a V. E. muchOll
años. Madrid 1.0 de f'ebrero de 1917.

Señor Capitán general de la quinta región.

DESTI~OS

Excmo. Sr.: El Rey· (q. D. g.) se ha. 86rvido
disponer que el subintendente de seg'Unda. clase don
Emilio Sa:nz Cruzado y Sa.ntoe, Director del Par
gue de rntendcnci~ jefe administrativo y primer
lefe de la. comandancia de tropas de 'Pla.za. de Me
lilla, pase destinado a. la. Intendencia general militar.

De real orden lo digo a. V. E. para. su conoci
¡Diento y demás efllCtos· Dios guude a V. E. muchOll
años· Madrid 1.0 de Cebrero de 1917.

L~Qult

.Señorel\ Capitán geneI'aJ. de la primera. regi6n y Ge
neral en Jefe del Ejércit~ de EsptJía en Africn·

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Ma.rTuecos.

Excmo· Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido y¡. bien
disponer que la. 'primera Comandancia. de tropas de
Intendencia designe cuatro soldados de segunda., dos
la. sexta, y uno cada. UDlL de 1aB 8egunda, tercera,
cuarta, quinta., séptima y octava. Coma.nda.ncias de
las mismas tropas, con deetin,o a. la. Academia. del
referido Cuerpo, para. cubrir 1&'1 bajaa que en la
Secci6n de tropo. de la; mism& existen, con lLlTeglo
a. lo dispuesto en reaJ orden circula.r de lú .de
diciembre de 1915 (D. O. núm. 282).

De real orden lo digo a. V. E. p6011L su conoci
.miento y {Jemás efectoe· Dios guudo 8. V. E. muchoe
aT'tos. Mu.drid ao de enero de 1917.

LUQult

SeñoreB Oa.pitanes genem.les de la primera, segun
da, tercero., cuarta, quinta., sexta, séptima y octa.
va regiones.

Señores Interventor civil de Guerra y Me.rina y del
Protectorado en MattuecOll y Director de la Aca.
demia de Intendencia..

MATRIlIONIOb

Excmo· Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
oftelal primero de Intendencia, cOn destino en la
Comanda.ncia de troJX1.' de Ceuto., D. Marcelo Or
tega. Ver~er, el Rey (q. D. g.), de &Cuerdo con
lo informaáo por ese Co~jo Supremo en 16 del
mes actual, se ha. servido concederle licencia. para.
contraer matrimonio COn D.aMa.ria. del Pilar Mo:
reno '~ena.

De real orden lo digo a; V. E. pe.ns. so. conoci·
miento y demáa efectoe· Dios ~e a. V. E. muchOll
añOll. ,Madrid 30 de enero de 1917. _

AG08TfK LuQUE

Señor Presidente del CODMjo Supremo d. Guerra
y~

8eIlar GeDeml eJt Jer. del l!:jéraitio ciIJ JeJlllll& 811
.unce.

© Ministerio de Defensa

SIUIOD de SOldad lIIIItar
ORGANIZACION

Excmo. Sr.: En vista. del escrito de V. E., fecha
18 de diciembre pr6ximo pasado, solicitando la. re·
tnisión a la pla3a de Vigo de recul1los con que
realizar el tra.nlJport.e de enferm06 al nuevo hos
~ital militar de la misma, y hallá.ndose debida.ment.e .
]UBt.ificada. dicha. petici6n, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a. b4m disponer la creaci6n, en la citada plaza.
de Vigo, de una. ambulancia montada, a.fecta a. la
octava. compañia. de la. brigada. de trD'p3B de ~
nidad Militar, dotada de un cabo, tres sa.nitanos
conductores, cinco mulos de tiro y un coche Lonher.
completo Con SUB juet\'0s ~ camillas y ~laje8,

So •cuyo fin por el pnmer )Cfe de la. menCl?~
bnga.da. y Director del Parque de Sanidad MIlItar,
~ pr~erá., respectivamente, al destino del ¡JeTsonaJ.
y ganado, y remesa. del material que han <fe cons
tituir la dotación de la. expresada. ambuIa.ncia.. Es
asimismo la voluntad de S. M. que, con objeto de
que no se produzcan alter&eiones en la. 'Plantilla
de 13. brigada de tropo.s de &nidad Militar, el per
sonal y ganado de referencia se destine del existentel
en 13. actualidad en la. tercem. compo.ñía. de la misma.,
v.crificándose su alta y baja. correspondiente en la
pr6xima revista de comisario.

De rea.! orden lo digo &. V. E. pa.m. su conoci
cniento y demáB efectos· Dios guarde a. V. E. rnuchOll
años· Madrid al de enero de 1917.

Se!l.or Capitán gel7eral de la octava. región.

Señores Capitanes generales de la 'Primera. y ter
cem regiones, Intendt'Dte general militar e In
terventor civil de Guerrdo y Marina y del Protec.
torado en Ma.rruecos.

••• •SIcdII di JastIdl , l1li111 Inenla
•FESTIVIDADES

Excmo. Sr.: Por la. Presidencia. del COll.llcjo de
Ministros, On reo.l orden de 13 del mes próximo pa..
sado, so comunicó a este Ministerio el ren.l decreto
siguiente:

cA prdpUesta del Ministro de GraCia y Justicia,
de acuerdo oon el po.r&cer del Coneejo de Ministros,
Vengo en decretar 10 siguiente:-Artículo 1.0 Be res
tablece ¡ara. todoe lO! efectos civiles en la. ciudad'
de Palma. (Baleares) y su término municipoJ, la.
f6l!tividad de San Sebutiá.n, ¡:e.trono de dicha. ciu
dad, que fué suprimida como fiesta. religiosa., Con
1alI demá.'l de los Santos Pa.tronos, por BU Santidad
Pío X, en su COD!ltituci6n o Mot" proprio de 2 de

. julio de 1911.-A.rt. 2. D En su consecuencia, deja.rá.
de eer la.bom.ble y há.bil pa.r& dichoe efectos en el
indicM.o territorio el día. de la expresada. festivi
dad, guedando derogado en 1& parlA qlUl a. ella
ae refiere el artículo s~do del reaJ decreto de
21 de diciembre de 1911.-Dedo en PaJacio a. doce
de enero de 1917.-AlfoMO.-El Pre3ideint. del Con
sejo de MinistrOll, Alvaro Figueroa..-

De real orden lo traalado a. V. E. JlBl1I. su conoci
miento y efectos consiguientes. DiOll lfll8l'de &. V. E.
muchoe a.t'I..OI!!. Ma,drid 1.0 de febrero éle 1917.

LuQUZ

•••
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miento Y 'demAa efectoe· DiOll guazde lo V. E. muchOll
al1os· :Madrid 31 de enero de 1917.SIaII. d. IIStndl. Im_

I n.. dIVInos
BAJAS Seftor...

LUQUE

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenido!!
en el arto 4~ del regL'lmento para h aplic'lción de
la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se manifieste a V. E. que el Ca
pitán general de la primera región ha. decretado
la expulsión, por incorregible, de L'l. brigada de tro
pas de Sanidad Militar, del soldado voluntario de
la misma, Sebastián Gómez L6pez, hijo de :Marce
lino y de Cristeta, w.turaJ de )fadrid.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y tlemás efectos· Dio!, guarde a V. E. muchos
años· MaMd 31 de enero de 1911.

UIQUE
Setklr...

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos
en el arto 428 del reglamento para la. aplicación de
la. ley de reclutamiento, el Rey «(l. D. g.) se ha
servido disponer se maniíicste a V. E. que el Co
mandante general de Melilh ha decretado h ex
pulsión, por incorregible. del regimiento Cü.1.adores
de Alcántara, 14.0 de Caballería., del soldado vo-.
luntarío del mismo, Atila.no Lorenz':) Lozano, hijo
de Gregorio y de Rafaela, natural de Moralejo (Cá.
ceres).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y aemás efectos· Dios guarde a V. E. muchos
años· Madrid 31 de enero de 1917.

8eflor.• ,

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos
en el arto 428 del reglamento pal'a la. aplicación de
la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) llC ha
servido disponer se manifieste a V. E. que el Ca
pitán genemI de la primera. regi6n ho. decretotlo
la. expulsión, por incorregible, del eegundo regimien
to montarlo de Artilleria, del etlucando de trompeta.,
volu.nta.rio del mismo, Aniceto Pamfa.~ (1oooy, hito
de César y de Concepción, IlAtural de Rus (Jakn].

De reul orden lo digo a. V· E. JXLl'a. su coooel-

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer, con arreglo
a lo que preceptúa. el nnl decreto de 1.0 de junio
de 1911 (C. L. núm. 109), una plAz,'l. de capitán
profesor en comisiÓn en la Academia. de Infanterb,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer qu.ee
en el término de un mes, a partir de esta fecha,
tenga lugar el correspondiente concurso, con objeto
de desempeñar las segundas cla8e9 de s::'gnndo año,
que comprenden las asignaturas de Química., Pól
voras y Explosivos, Geometría. descriptiva, Planos
aco~08, Topografía y Fortificadón· Los que de
seen tomar parte en el referido concurso, deben
promover SUB instancias a.co~ñadas de bs hoj;w
do servicios y de hechos y emás documento!! jus
tificativos de su a.ptitud, que serán dirigidas direc
tamente a este Minis~rio por los primeros jefes
de los cuerpos o dependencias, com~) previene la
roo.l orden circula.r de 12 de marzo de 1912 (D. O. nú
mero 59), consignando los que se hallen sirvien:1o
en &loo.re3, Canaria.~ y Africa, ~i ticnlm cumplLlo
el tiempo de permanencia.

De real orden lo digo a V· E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años· Madrid 31 de enero de 1911.

LUQUE
SeftOr...

DESTINOS

Excmo· Sr.: El Rey (C!. D. g.) ee ha. servido
disponer que 108 jefes y oficia.les del Cuerpo de
Sanidad Militar que ee rela.ciona.n a. Continuación,
pasen a. ejercer los ca.rgos qu.e se les scñaJa.n, du
rante el año actual, a.nte la.9 comisiones mixtas
de reclutamiento que también ee indican.

De renl orden lo digo a. V. E. para. su conoci
miento y demás etectoe· Dios guardo a V. E. muchos
aflo.. Ma:drid 81 de enero de 1917.

LUQUE

Señor Ca.pitán genera.l de la primera región.

NOMBR.!8

R,lac14n qlU U cita

CaqOI que deben eJercer

M6d1co 1.° •..... D. Eloy Fernández Vallesa ..••••. Vocal de la Comialón mixta de reclutamiento de la provin-
, ela de Avila.

M~ico mayor •• ~ Joaquin Arechaga Casanova.......... Observaci6n de la idem id.
Otro............ »FrancillCo FerDández Cogolludo Vocal de la idem de Badajol.
Otro. • • . • • . • • • •• ~ Florentino Lópel López ••.•... , .••• ,. Observación C:e la idem id.
,M6d1co 1.° ..•... • Daniel de Paúl Goyena •.••..•••••.••. Voc.l de la idem de C'ceres.
Otro 2.° . . . . . . . .. • terÓnimo Blasco Zabay . . • . . • • • • •. . .• Observaci6n de la idem id.
Otro 1.°......... » os~ Amo Sloker Vocal de la idem de Ciudad Real.
Otro 2.°....... .. ~ defonltO AguiJar Jo'elipo •.•.•• , ••.••• Observaci6n de la idem id.
Otro 1.°.........• Leocadio Senada Diu ......•.•..•••. Vocal de la idem de Cuenca.
Otre .•.••••••.. , • Antonío Jlm~nez Arrieta ••••..•••..•. Observaci6n de la idem id.
1116dic:o mayor... »J~ Andújar Solana •.• , .•. _ •••••••• Vocal de la ídem de GuacUlajara.
M6d1co 1.°••.•.•'l. Enrique Gallardo P~rez •.••.•.•••••.. Obaervaci6n de la ídem id. e
M6dico m,.ayor ".01 Ramón Ruu Martines. '1' ••.• 'p' .•... Vocal de ~a ídem d~ Ma~ridJ_S••-~
M6d1c:o l ••••••. ':' Alfonso Moreno López ..•.•••••••••.. Obtervaoón de la Idem Id.'
lllMico, mayor... »Juan J'udenes de laDvada••••.•••.••. Idem"e la id. de Se2ovia.
M6clic:o l.·....... »Emilio Blanco Lón • , .. .•.•••..• • •••• Vocal de la idem de 'toledo.
Otro 2.°. . . . ••. .• »Juan Barroso de Lema•••...•••••.•• '. Observación de la idem id.

Madrid 31 deell~ode 1917.
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Excmo. -Se.: En viata. del escrito que V. E. di
rigió a este Ministerio en 4 del mes adual, propo
niendo Jm'B. que desempeñe el cargo de oficial ma
yor de la Comisión mixta. de reclutamiento de Ca
narias, sección delegada. en La. Palma, al capitán de
Infantería D. Miguel Gíl Quinz.a, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la referida propuesta.

De t'eal orden lo digo a y. E. para su conoci
'miento y demás efectos· Dios guarde a V. E. mucho8
bAos· Madrid 31 de enero de 1917.

LUQUE

Señor Capitán gener'aJ de Ca.na.ria&·

Excmo. SI:.: En vista. 4el escrito que V. E. di
rigió a este 'Ministerio en 11 del me" a.ctual, propo
niendo poza. que desempeñe el cargo de delegado dé
su autoridad ante la Comisi6n mixta. de recluta.
miento de la provincia de Pontevedra, a.1 coman
idante de Infanteria. D· José Valle Gallier, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta..

l)Ie real orden lo digo a y. E. para. su conoci·
miento y demás efectos· Dios guarde a V. E. muchos
\l.ños·:Maarid 31 d~ enero de 1917. .

L"uQUE

Señor 'Capitán general de la. octava región.

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que Y. E. di
rigió a. este ·Ministerio en 11 del mes adual, propo
niendo para. que desempeñe el cargo de delegado
de su autoridad a.nte 1.'1. Comisi6n mixta. de recluta
miento de la provincia de La. Coruña, al comandante
de Infanter1a. D. JUBaJ. Oanoura. Vales, el Rey (q. D. g.)
8e ha. servido Boprobar la referida propucst&..

De real otden 10 digo a y. E. pa.m su conoci
[miento y d~mú efectos. Dioa guo.rde a V. E. muchos
a.t'1os. Madnd 31 de enero de 1917.

LUQUE

Be!l.or Capitán general de la. octava regió)l.

Excmo. Sr.: En vi8ta. del escrito que V. E. di
rigió & este -Ministerio en 13 del mes actual, pro
poniendo para. que desempeüe el cargo de vocal de
la. Comi8i6n mixta. de reclutamiento ae la. provincia.
de Gerona, al coma.nd&nte de Int&nterla D. Fro.n
cisco Montejo Urioste, el Rey (q. D. g.) 8e ha
servido aprobo.r 1& referida propuesta..

De real orden lo digo a. y. E. pa.ra. BU conoci
miento y demú, efectos. Dios guarde a V. E. muchos
&fi08' Ma.<hid 31 de enero de 1917.

Señor Capitán geni8ral de 1& C'U&rta. regi6n.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di·
rigi6 a este Ministerio en 9 del mes actual, pro
poniendo Jl&I'1II que desempeñe el cargo de delegado
de su autoridad a.nte la. Comisión mixta. de reclo
ta.miento de la. provincia. de Lérida, aJ comandante
de Infantería. D. Félix Gómez Ma.:rtinez, el Rey (que
DiOll guarde) se ha servido Bopro/:ar la. referida pro
~esa -

De nmJ orden lo digo a. V· E. p&l'3o su conoci
'mien~y demA8 efectOll. Dioa gua.rde a V. E. muchOll
8li.0II' llaidrid 31 de enero de 1917.

L"QUE

Seflar Qr.pitlm g'8I:i8ñL1 de 1& caa.rt& región.
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D. O. núm. 21

DEYOLU.CION DE _CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista la inst:lnda. que cursó V. E.
a cste ~finisterio en 28 del mes próximo '[lWla.l1o,
promovida. 'Por D.a Amalia Salljurjo Fontcnla, "c
cina de esa. capital, en solicitud de que le /lCJI1

devuelta<! la.'! 500 peset..'l8 que depositó en 1'l. Dek
gación de JIacienua. de la provirl"i;L de La Cornil;l,
según carta. de pago núm. 12;), elrpcdida. en 18 de
fef)rero de 1915, ¡nm reducir el tiempo de servicio
en fil:u! de su hijo Rufino Suárez Sanjurjo, sol
dado del regimiento Infantería de Isabel la Cató
lica núm· 54; teniendo en cuenta. qu el citado in
dividuo falleci6 antes de su iucorpora.ci6n a filas
y 10 prevenido en el arto 281 de 11. vigente ley de
reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales perdbirá. el individuo que efeduó
el depósito, o la persona que a.credite su derecho,
según dispone el arto 4íO dpl reglamento dictado
para la ejecuci6n de h citacla lpy.

De real orden lo digo a y. E. para BU conoci
miento y demás efectos· Dios guarde a V. E. muchos
años· Madrid 31 de enero de 1917.

CUQUE

Señor 'Ca.pitán general de la. octav.a. región.

Señorea Intendente geneml militar e In~rventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en
MarruecOB.

Excmo. Sr.: Vista la. inlltancia promovida 'por
D. Za.ca.rias Vall Yalls, vecino rle esa capit.'1I, rolle
do Monmany núm. 52, en solicit,ud de que le sean
devueltas las 500 pesetas que depositó en };1. Dele
gaci6n do Hacienda. de la provincia ele Barcelon:l,
según carta. de pago núm. 169. expediu.'l. en 24 de
enero de 1916, ~ reducir el tiempo de servicio
en filas de su hijo José Van Leonor, alistado pa.rll.
el recmplaz(> de dicho año, perteneciente a. L", caja
de reclut:~ de Ba.rcelona número 63; teniendo en
cuenta que el indicado recluta falleció u.ntee de
la incorporaci6n a fi1wl de los mozos de BU reem.
plazo y lo prevenido en el arto 2R1 de In. vilfent:l
loy de reclutamiento, el R<ly (q. D. 11:.) se ha. 8er·
vido resolver que se devuelvan la.~ tOó pesetas de
referencia, laA cuales percibir(L el inelividuo que efac
tuó el depósito, o la persolUL que ncrenitc BU der/,!
cho, 8cgún dispone el arto 470 del "re~la.mento dic
tado Jm'B. 1& ejecución de la citada. ley.

De real orden lo digo 11. y. E. pa.ra su conoci·
miento y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchoe
años· Madrid 31 de enero de 1917.

LUQUE

Sefior Capitán general de la. cuarta región.

Señores IntRndente geneml militar e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en
MarruecOll. ..
Excmo. Sr.: Vista la instancia promoVida. por

Toribio Buxeda Batllé, recluta del reemplazo de
1912, afecto al de 1913, por el cupo de Santa. Co
loma. de Fa.rnés, en solicitud de que se le de
vuelvan las 750 pesetaB que ingresó por los dos
primeros plazos de la cuota. militar; resultando que
el interesado permaneci6 en filas hasta el 7 de
agOBto de 1914, que J&'lÓ con licencia ilimitada
por haber servido el 'Primer periodo, que en 26
de octubre del mismo año fué declanLdo exceptuado
del servicio por la Comisi6n mixta. de reclutamien·
to de Gerona., "1 que el ingreso de los citadOll pla·
zos están verificados dentrO de las épocas corres
pondientes y antes de BU nueva. c1asifiC80Ci6n, el
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Rey (q. D. g.) se ha. servido desestimar la. indí
. oada petición, Con arreglo oJ arto 284 'de la. ley

de reclutamiento.
De real orden lo <.ligo a V. E. pam. su conoci

;miento y demás eft.'Ct05· Dios guarde a. V. E. muchos
afias· Madrid 31 de enero de ].917.

L\lQu"

Señor Capitán general de la cuarta., regiÓll.

REDUCClON DEL SERVICió EN FILAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Lorenzo Ibarreche Ibarrondo, recluta. del reemplazo
::I.Ctua.1, vecino de &n Migual de Basauri, provincia.
de Vizcaya, en solicitud áe que se le autorice pardo
que pueda acogerse a. loa beneficios del capítulo XX
de la. vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petición, con arre
glo al art· 276 de la citada ley y haber expirado
el pInzo que otorgaba. la. real orden de 6 de octu
bre último (D. O. núm. 226).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
!miento y demás efectos· Díos guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 31 de enero de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la. Sexta. región.

DISPOSICIONes
de la Saáeaet.-la y Secciones de e.te Mlnltterio

Y de 1M Dependenelll centra"

SecclOI de bllantma
CONct..mSOS

Circular. Debiando cubrirle por O'posición, a te
nor del vigente reglamento una. plam: de mÍlaico de
toroera, correapondiente a. caja., que lJf) haJIa va.
cante en el regimiento Infe..ntería. de Borb6n nú
mero 17, cuya. pla.na mayor reside en Málaga., de

© Ministerio de Defensa

orden' del Excmo. Seiior Ministro de la. Guena; se
anuncia el oportuno ConcUrao, en el cual }>odrá,n to
mar parte los individuos <le la cl"lSe civil que lo
deleen y reunan las condicione~ y circunstancias
pcrsona.lc.'l exigidas por las vigentJcs disposiciones,

lAS solicitudes se dirigirán al jefe del expre.>a.t:lo
cuerpo, terminando su admisión el día 20 del pró
ximo mea de febrero. Madrid 31 de enero de 1917.

El Jete 4e la 8«etóD.
'MtllUUl Figuras.

Circular. Debiendo cubrirse por O'p05ición, a re
nor del vigente reghmento una. pl-ua de músico de
segunda correspondiente a. cornetín, que se halla.
vacante en el regimiento Infantería. de Barbón nú
mero 17, cuya. plana maJor reside en Málaga, de
orden del Excmo. Señor Ministro de la. Guern¡; se
anuncia. el oportuno concurso, en el cual podrlí.n
tomar pa.rte los individuos de la clalle civil que lo
deseen y reunan las condicione3 y circunstancias
personales exigidas por las vigen~s disp05icioD.e1l·

La3 solicitudes se dirigirán al jefe del expres&lo
cuerpo, tenninando su admisión el día. 20 del 'pró
ximo mes de febrero. :Madrid 31 de enero de 1917.

81 Jete 4e la lleeclóD.
M.TUUl Fígruras.

CirCfllar. Dehiendo cubrirse por 0'P09ición, a. t.e
nor del vigente reglamento una. plaza de músico de
segunda correspondiente a llll.Xof6n en mi bemol,
que so halla. varo.nte en el batallón Cazadores de
Figuems núm. 6, cuya. pla.na ma.yor reside en La.
~he, de orden del Excmo. Señor Ministro de la.
Guerra so anuncia. el oportuno concurso, en el cllal
podrán tomar laTte los individuos de la claBe civil
quo lo deseen y reunan 188 condiciones y drrU/ls
tancÍ88 personales exigidas por la.s vigente!! dbpo
Biciones.

1.(18 solicit.udes se dirigir!n aJ jefe del expre!IiVlo
cuerpo, terminando BU admilli6n el dla. 28 del rró
simo mee de febrero. Madrid 31 de enero de HH7.

XI Jet. 4. la ".oClón,
'M./UUl F1i"lfas.
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COLEGIO DE HUÉRFANOS DE NUESTRA SEÑORA DE LA. CONCEPCION
Balaoce de caja correspondiente al tercer cuatrimestre de 1916

DEBE p_&u IC4nta. HABER ~... C4!n".

-
ExiSÚflcia a1lte,fqr . •••.• 14.515 23 Sostenimiento del Colegio ..•••••.•.••• 14.478 07

Gastos por equipos ....•. . •. . .••.••.. 4.IU 78
DooativOll••....••••.••••.••.••..•.... 666 50 ldem por pensiones .....•••..•........ 11.153 :Z5
Escuela Superior de Guerra. .......... 166 65 ldem genenles ••.....•...•.•.•.•.•.•. 10.5 10 41
Brigada Obrera y Topográfica ..•....... 100 » En la caja del Colegio .... • .....••..• 14.Goo »
Co;eaiUas Brigada Obrera y Topográfica 360 » En poder del cajero para pagos .•.•..•.. 1·955 41
De sito de la Guerra................. 666 60
Academia Médico Militar.. . • . • • • • • . •. • 166 6S
Laboratorio Central de Medicamentos .• 666 65
Compadla de Sanidad Militar de Ceuta •. 322 45
Idem de Id. de YeliUa................. 573 p
Idem de Id. de Las Palmas.............. 105 15 IBrigada de tropas de Sanidad Militar •... 1.782 »
Alumnos de pago .••••..........•...•• 5.303 75
Reembolso de equipos y libros ....••.•. 2.053 40
Reintegro de pensione. dadas de más .•• 64 So
Cuotas individuales .•....•....•....•.. 11·969 08

Recibido de la AdmJnist,acídn Milita":

Para .geacias .. .......•............... 98 80
Para perlonal civil ................... 2.470 •
Para material •.•.•.••.•.•.•••••.•••••. 14. 158 99

To'fAl. •.•••••• 56 .:109 9:1 TOTAL., •••• e. 56 .:109 92

DONATIVOS

-Sobrante del homenaje dedIcad. a 101 Srel. GouzAles Avlla y CardlD por el perlonal de Sanidad MUitar de Melilla,
18:1,25 peaetal; del Subinspector m~dlco de :l.- clale D. Mariano Esteban elavillar, 20,10 peletu; del Coronel de E. M. dOD
Francllco Góme¡ SoUII, SS pesetu; del farmacéutico 1.° D. Francisco de Cala Mart!. 40,70 peletu; del m~d{comaJor don
JOI~ Garela Torlces, 16 pe.etas; labrante del homenaje dedicado al Excmo. Sr. D. Fra,dsco Monlerrat, 14 peletlsi de
D.- Marla Flor Hevl., 10 pelet..; de los farmac~utlcosmilitares de Melilla, 125 peletu; del penonal de lt. M. de Mell1la,
80 peseta.; de un .eilor que oc\ulta IU nombre, 83,45 pesetas, y de otro idem Id., 40 peletal.

V.O B.O

El lnlJt&ti1f'",/dkD dI 2.·, PrelitlUltl,

LópuBUA

© Ministerio de Defensa

Madrid 16 de enero de 1917.

El 8u6lfUlt&tqr mltli&D di 2.·, 7t/I tkl IJllall,

EUIQoa PUJA

MADRID.•-TALLUU DnDI:POSlTo DI: LA GUnaA


